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Resumen

En el presente artículo se muestra la evalua-
ción de la gestión de la higiene e inocuidad 
de los alimentos, basada en los conceptos de 
los prerrequisitos del sistema appcc, en los 
restaurantes del Boulevard Gastronómico 
de Pampatar, Isla de Margarita, Venezuela. 
Para lograr este propósito se aplicó una en-
cuesta con 37 preguntas a 11 gerentes de res- 
taurantes; como referencia de medición, se 
utilizó la tabla de efectividad higiénica de 
la Resolución SG. n.º 484, Gaceta Oficial 
de Venezuela n.º 36.100; a partir de ésta se 
creó una escala porcentual para la medición 
de los prerrequisitos, dividida en seis cate-
gorías, que van desde muy deficiente a muy 
satisfactorio. La evaluación del estudio se 
ubicó en un 73,28%, nivel satisfactorio. En 
la segunda parte del estudio se verifica el 
buen manejo de la higiene de los alimen-
tos, al analizar cada ítem del cuestionario 
aplicado con lo establecido en los conceptos 
del sistema appcc.

Palabras clave: sistema appcc; inocuidad 
alimentaria; gestión; eta 

Abstract

The present study was conducted to evaluate 
the food hygiene and safety management of 
Restaurants on the Gastronomic Boulevard 
of Pampatar, Margarita Island, Venezuela, 
based on the prerequisite programs of the 
haccp system. In order to fulfill this pur-
pose, interviews were carried including 37 
questions to 11 restaurant managers using as 
a reference measurement, the table of hygie-
ne effectiveness included in the Regulation 
SG. n. 484 published in the Official Gazette 
of Venezuela n. 36.100; this therefore gave 
rise to a graded percentage scale for mea-
suring the fulfillment of the prerequisites. 
This was divided into six categories, ranging 
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from unsatisfactory to very satisfactory. 
The evaluation of the study showed a range 
at the satisfactory level of 73.28%. In the 
second part of the study, the good handling 
of food hygiene was verified by analyzing 
each item of the questionnaire used with 
that which is established in the concepts of 
the haccp system.

Keywords: haccp system; management;  
food safety; foodborne illnesses 

Introducción

Las enfermedades transmitidas por los ali-
mentos (eta) han obligado al ser humano a 
crear disciplina para lograr y mantener la 
higiene de los alimentos a través de la cons-
tante revisión y el control de los diferentes 
aspectos relacionados con la inocuidad y 
calidad de ellos, por lo que ha tenido que 
unir esfuerzos basados en investigaciones 
científicas para llegar a acuerdos que per-
mitan regular todo lo referente a mantener 
la higiene de los alimentos, y es en el siglo 
xx cuando se comienzan a crear institucio-
nes a nivel internacional para formalizar 
vía reglamentos dicha inocuidad y calidad. 
Entre estas instituciones se mencionan: 
el Instituto Internacional de Agricultura 
(1905), la Oficina Internacional de Higiene 
Pública (1907), la Organización Internacio-
nal para la Agricultura y la Alimentación 
(fao, del inglés Food and Agriculture Orga-
nization,1945), la Organización Mundial de 
la Salud (oms,1948), la Comisión del Codex 
Alimentarius (1962) y Amaro (2009).

Vargas y Del Barrio (2005) exponen en el i 
Global Feed & Food Congress (Brasil, julio 
de 2005) que las eta se han convertido en un 
problema general de la salud pública, dada 
la aparición de nuevos agentes causales y 
nuevas formas de transmisión, sin dejar de 
mencionar que los agentes patógenos nuevos 

y ya conocidos han aumentado su resistencia 
antimicrobiana. Afirman también que dicho 
problema se refleja cuando se ha comproba-
do que más de 200 enfermedades conocidas 
se transmiten a través de los alimentos, cau-
sando anualmente sólo en los Estados Unidos 
de América entre 6 y 81 millones de enfer-
mos y hasta un promedio de 9000 muertes.

Estudios sobre enfermedades alimentarias 
indican que los principales sitios donde aque-
llas se producen son los hogares, el sector de 
restaurantes, hoteles y empresas dedicadas al 
catering, respectivamente. En este sentido, 
en el informe de la Conferencia Paneuropea 
sobre Inocuidad y Calidad Alimentaria, 
celebrado en Hungría y organizada por la 
fao y la oms (2002), se refleja que del cien 
por ciento de los sitios donde se producen 
eta, el 22% corresponde a las cocinas de 
restaurantes, cafeterías y empresas de ser-
vicio de catering; igualmente, Gould et al. 
(2013) indican que de los 13.405 brotes de 
enfermedades transmitidas por los alimentos 
registrados en Estados Unidos entre 1998 
y el 2008, se determinó el sitio específico 
donde se originaron, en el 86% (11.627 bro-
tes), de los cuales el 68% (7939) se asoció 
con alimentos preparados en restaurantes y 
empresas de delicatesen y el 7% (794) ocu-
rrió en servicios de banquetes, reseñando 
que los principales agentes causales de los 
brotes fueron el norovirus y la salmonella. 

Muchos de los estudios realizados sobre las 
maneras de lograr la inocuidad de los ali-
mentos sugieren la implementación de pro-
tocolos, métodos o sistemas de control, como 
herramientas imprescindibles aplicables en 
todas las fases del mencionado proceso, 
donde generalmente se presentan problemas 
higiénicos de manipulación, preparación 
y almacenamiento de alimentos, para así 
asegurar la inocuidad de los productos; por 
esto, la realidad indica que el sistema más 
utilizado y adaptado a las normativas y leyes 
de higiene de los alimentos de la mayoría de 
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los países es el Hazard Analysis and Critical 
Control Points (haccp). Conocido en español 
como Análisis de Peligros y Puntos Críticos 
de Control (appcc), es un sistema eficaz con 
fundamentos científicos, enfocado en la 
gestión de la inocuidad de los alimentos, el 
cual está estructurado para evitar y reducir 
los riesgos de enfermedades asociadas al 
consumo de alimentos, que permite contro-
lar todos los puntos considerados críticos en 
su proceso de producción (Castaño, 2010; 
Celaya, 2004; Hamidreza, Zabihi, Narisi y 
Dopeykar, 2015; Hernandis y Esnal, 2016; 
Larrañaga, Carballo, Rodríguez y Fernán-
dez, 1999; Mortimore y Wallace, 2001). 

Gutiérrez, Pastrana y Castro (2011) concuer-
dan con lo anterior al apuntar que el sistema 
haccp es considerado el protocolo de refe-
rencia para lograr y asegurar la inocuidad de 
los alimentos, por lo cual es adoptado como 
un programa de obligatorio cumplimiento en 
casi todos los países del mundo, aclarando 
que para su efectiva implementación toda 
empresa dedicada a la producción de alimen-
tos debe contar con prácticas higiénicas y 
operativas en todo el proceso de producción, 
denominando dichos procedimientos con el 
nombre de “prerrequisitos del protocolo”. 

Al respecto, Arispe y Tapia (2007) afirman 
que muchas empresas de Europa y América 
utilizan el sistema haccp en los procesos de 
elaboración de alimentos, ya que aquel es 
reconocido por organizaciones internacio-
nales como la Comisión del Codex Alimen-
tarius, la Organización Mundial de la Salud 
(oms), la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y Alimentación, 
la International Association of Milk, Food 
and Environmental Sanitarians (iamfes), 
la Comisión Internacional de Normas Mi-
crobiológicas de Alimentos y la Comisión 
de la Unión Europea, quienes promueven 
y recomiendan su implementación para el 
logro de una efectiva gestión de la inocui-
dad alimentaria (Celaya, 2004).

El appcc es aplicado a todos los niveles de 
la cadena alimentaria, pero es necesario que 
toda empresa dedicada a la producción de 
alimentos desarrolle e implemente los llama-
dos requisitos previos o prácticas correctas 
de higiene, contemplados en los principios 
generales de higiene alimentaria del Codex 
Alimentarius, y que representan las con-
diciones y prácticas que se necesitan antes 
y durante la implementación del sistema 
appcc (Celaya [2004], Mortimore y Wallace 
[2001]). En este mismo sentido, Ferrer, Gar-
cía, Mascaró, Ramírez y Sanjuán (2008), Cu-
bero, Fabregat, Courchoud y Alcolea (2005) 
coinciden al afirmar que para establecer 
un sistema appcc se requiere el desarrollo 
previo e implementación de forma eficaz de 
una serie de programas o planes de control 
o prerrequisitos de higiene, necesarios para 
conseguir estándares de higiene y salubridad 
satisfactorios. 

Entre estos se tienen los siguientes progra-
mas: Programa de Higiene Hídrica, Programa 
de Limpieza y Desinfección, Programa de 
formación del personal en Prácticas Correc-
tas de Higiene, Programa de Mantenimiento 
Preventivo, Programa de Control de Plagas, 
Programa de Control de Proveedores, Pro-
grama de Trazabilidad, Control de la Materia 
Prima y Mantenimiento de la cadena de frío 
en los alimentos (Ferrer et al., 2008). 

En el mismo orden de ideas, Cubero et al. 
(2005) los denominan planes: Plan de aptitud 
del agua, Plan de higiene del funcionamiento 
antes, durante y después de las operaciones, 
Plan de lucha contra plagas y animales inde-
seables, Plan de diseño y mantenimiento de 
la infraestructura y el equipamiento, Plan 
de control de lotes y trazabilidad (rastrea-
bilidad), Plan de higiene del personal, Plan 
de formación en higiene y procedimientos 
de trabajo y Plan de tratamientos, elimina-
ción o aprovechamiento de subproductos no 
destinados al consumo humano.
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La producción de alimentos requiere pro-
cedimientos para garantizar su inocuidad; 
éstos se conocen como buenas prácticas de 
fabricación o higiene (bpf) y los llamados 
procedimientos operativos estándares de sa-
neamiento (poes), que conjuntamente con la 
aplicación de los prerrequisitos del sistema 
appcc completan las condiciones higiénicas 
necesarias para lograr la inocuidad y calidad 
de los alimentos preparados. Las bpf son to-
dos aquellos procedimientos y procesos de 
carácter general que se deben cumplir para 
evitar la contaminación de los alimentos 
y los poes son considerados un conjunto 
de normas que establecen las tareas de sa-
neamiento necesarias para la conservación 
de la higiene en el proceso productivo de 
alimentos (Cubero et al., 2005).

Las bpf y los poes están establecidos en la 
normativa venezolana como prerrequisitos 
del sistema haccp y definidas como medi-
das preventivas o de control, necesarias para 
evitar, eliminar o reducir los peligros, garan-
tizando inocuidad y salubridad en la fabrica-
ción, envasado, almacenamiento y transporte 
de alimentos (Rosas y Reyes, 2008). 

Las empresas que procesan alimentos y que 
poseen protocolos de higiene deben evaluar 
constantemente la gestión de inocuidad a 
través de sus propios procedimientos y for-
matos de verificación, generando los datos 
necesarios para corregir cualquier desviación 
que se presente y que ponga en peligro de 
contaminación a los alimentos. De acuerdo 
con esto, Gutiérrez, Pastrana y Castro (2011) 
opinan que la utilización de listas de chequeo 
para verificar y evaluar los prerrequisitos 
relacionados con higiene, inocuidad de los 
alimentos, permiten obtener información 
valiosa sobre la capacidad de las organizacio-
nes para gestionar y lograr dicha inocuidad.

Al respecto, Gutiérrez, Pastrana y Castro 
(2011), Castaño (2010), Dusgate (2009), Ro-
sas y Reyes (2009), Seixas, Seixas, Alves, 

y Leite (2008), Flórez, Rincón, Garzón, 
Vargas y Enríquez (2007), Ramírez (2007), 
Roberts y Sneed (2005), Celaya (2004) y 
Caballero y Lengomín (1998) realizaron 
estudios sobre la inocuidad de los alimen-
tos, basados en el sistema appcc, utilizando 
escalas, encuestas y listas de chequeo para 
medir y evaluar los requisitos previos del 
referido sistema y en algunos casos como 
soporte científico para su implementación; 
estudios que en su momento arrojaron im-
portantes datos y posteriores análisis sobre 
la gestión de la higiene en empresas pro-
cesadoras de alimentos y que sirven para 
resaltar la importancia de los prerrequisitos 
del sistema appcc, de las bpf y de los poes 
para el logro de la inocuidad alimentaria, 
protección de la salud de las personas, el 
éxito, imagen y sostenibilidad de las em-
presas productoras de alimentos, de igual 
manera sirven como material de consulta y 
guía para nuevas investigaciones. 

Por todo lo expuesto, se propuso como ob-
jetivo general del estudio evaluar el nivel de 
cumplimiento de los requisitos previos del 
sistema de Análisis de Peligros y Puntos de 
Control Crítico (appcc), en los restaurantes 
del Boulevard Gastronómico de Pampatar, 
Isla de Margarita, Estado Nueva Esparta, 
Venezuela, para obtener datos e informa-
ción importante de cómo es la gestión de 
la inocuidad alimentaria en este importante 
sector económico del destino turístico Isla 
de Margarita.

La importancia de la investigación se rela-
ciona con lo ocurrido en 2008 cuando el esta-
do Nueva Esparta, Venezuela, como destino 
turístico del mar Caribe, se vio seriamente 
afectado por denuncias de turistas hospeda-
dos en hoteles y reseñado por el diario regio-
nal Sol de Margarita en un artículo donde se 
planteaba la revisión de la calidad, higiene y 
seguridad de los alimentos en los hoteles del 
estado. Algunos turistas demandaron a tours 
operadores que mercadeaban dicho destino, 
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por haber contraído enfermedades a través 
de los alimentos consumidos en sus instala-
ciones; por lo que las autoridades sanitarias, 
sector hotelero, Corporación de Turismo y 
la Asamblea Legislativa del Estado se reu-
nieron de emergencia para tratar el problema 
y encomendaron a una empresa especiali- 
zada en riesgos de la higiene de los alimentos 
(la cual aplica en sus auditorías los conceptos 
del sistema haccp) realizar un estudio en 
una muestra de quince hoteles de las Islas 
de Margarita y Coche, que en conjunto, se-
gún el informe final emitido por la empresa 
auditora, salieron muy mal valorados y por 
consiguiente clasificados como sitios de alto 
riesgo y propiciadores de enfermedades ali-
mentarias (Porras, 2008).

La situación descrita y vivida por el sector 
hotelero del estado Nueva Esparta y el hecho 
de no se encontrarse evidencias de estudios 
o auditorías de higiene de los alimentos en 
el sector de restaurantes del destino turís-
tico Isla de Margarita que arrojen datos de 
la situación real de gestión de la higiene e 
inocuidad alimentaria en las empresas de di-
cho sector y dada la importancia que tienen 
como generadoras de empleos, prestadoras 
de servicios de calidad y responsables de 
suministrar alimentos inocuos a turistas, 
clientes y otros usuarios, crearon sólidas 
bases en el autor, que motivaron la realiza-
ción del presente estudio.

1. Materiales y métodos

Para el estudio se consideró como población 
a los doce restaurantes turísticos ubicados en 
el conocido Boulevard Gastronómico de la 
ciudad de Pampatar (Isla de Margarita, Esta-
do Nueva Esparta, Venezuela), que se carac-
terizan por ofertar gastronomía tradicional 
margariteña y venezolana (comida mantua-
na), así como alta gastronomía internacional 
(predominando la comida mediterránea).

La recolección de la información se realizó 
a través de un cuestionario con escala tipo 
Likert (de frecuencia), de cuatro puntos u 
opciones de respuesta para medir el cumpli-
miento de los requisitos previos del sistema 
appcc en los mencionados restaurantes, 
siendo estas opciones: No se cumple (1), 
Rara vez se cumple (2), Regularmente se 
cumple (3) y Completamente se cumple (4).

El instrumento se construyó haciendo un 
detallado análisis de los conceptos, teorías, 
tesis y trabajos científicos, referentes al 
sistema appcc y de los requisitos previos 
del mismo, tomando como principal refe-
rencia los trabajos realizados por Gutié-
rrez, Pastrana y Ramírez (2010), titulado 
“Desarrollo de un instrumento para eva-
luar prerrequisitos en el sistema haccp”, 
y por Gutiérrez, Pastrana y Castro (2011), 
investigación denominada “Evaluación de 
prerrequisitos en el sistema appcc en em-
presas del sector agroalimentario”. 

El objetivo general de la primera investiga-
ción se centra en la construcción y validación 
de un instrumento para medir el cumpli-
miento de los prerrequisitos necesarios para 
implementar el sistema haccp en cualquier 
empresa del sector agroalimentario, llamado 
Gestión de la Higiene y Calidad (ghycal). El 
segundo trabajo tiene como objetivo evaluar 
la gestión de la higiene a partir del cumpli-
miento de los programas de prerrequisitos en 
un sistema análisis de peligros y puntos de 
control crítico (appcc, sigla en inglés haccp), 
en 53 empresas del sector agroalimentario 
ubicadas en el departamento del Huila en 
Colombia, utilizando simultáneamente dos 
instrumentos de evaluación: Gestión de la 
Higiene y Calidad (ghycal) y Safety and 
Quality on Food (S&Q).

En tal sentido, la encuesta para la presente 
investigación, después de un proceso inicial 
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de construcción con 84 ítems y nueve di-
mensiones por medir (prerrequisitos, bpm y 
poes), validó su contenido (por lo que miden 
sus ítems) a través del juicio de expertos, 
se aplicó una prueba piloto (en tres restau-
rantes con las mismas características de la 
población estudiada), se depuró la misma, 
se utilizó el estadístico alfa (α) de Cronbach 
para medir su confiabilidad, resultando 
un instrumento de 37 preguntas (con un α 
total de 0,929), distribuidas en seis dimen-
siones de los requisitos previos del sistema 
appcc, que a continuación se mencionan: 
higiene hídrica (4 ítems, con un α de 0,684), 
formación y control de los manipuladores 
de alimentos (3 ítems, con un α de 0,775), 
limpieza y desinfección (6 ítems, con un α 
de 0,795), control de plagas y eliminación 
de basuras y desechos sólidos (10 ítems, 
con un α de 0,771), trazabilidad y control 
de proveedores (7 ítems, con un α de 0,727) 
y buenas prácticas de higiene y control de 
temperaturas (7 ítems, con un α de 0,714).

Antes de recoger la información, se rea-
lizaron entrevistas no estructuradas a los 
dueños y gerentes de los restaurantes ob-
jeto de estudio, explicándoles los objetivos 
y motivos de la investigación debido a los 
delicados aspectos que abarca la higiene e 
inocuidad de los alimentos en este tipo de 
empresas, recalcando el tratamiento confi-
dencial y protección de los datos a aportar 
para realizar el estudio. El siguiente paso 
fue aplicar el cuestionario a once gerentes 
de los referidos restaurantes, de los doce 
que conformaban 100% de la población 
objeto de estudio, dado que un restaurante 
se mantenía cerrado por remodelaciones 
durante el período de investigación. 

Para evaluar el nivel de cumplimiento de los 
requisitos previos del sistema appcc, se uti- 
lizaron como referencia los conceptos de la 
tabla de efectividad higiénica (tabla n.º 1), 
del Instructivo de evaluación de las Normas 

de Buenas Prácticas para el funcionamiento 
de las Microempresas de Alimentos, conte-
nida en la Resolución SG-484 y publicada 
en la Gaceta Oficial de Venezuela n.º 36.100 
de 1996, la cual clasifica la efectividad hi-
giénica en satisfactoria si la microempresa 
cumple con el 70% o más de los aspectos 
normativos que contempla y no satisfacto-
ria cuando la evaluación resulta por debajo 
del 70%. 

En este sentido, y con base en la tabla n.º 1, se 
diseñó una tabla con una escala porcentual y 
por color (tabla n.º 2), que va desde muy defi-
ciente (de 0 a 21%, color salmón), deficiente 
(de 22 a 37%, color naranja), regular (de 38 a 
53%, color morado), aceptable (de 54 a 69%, 
color azul), satisfactorio (de 70 a 85%, co-
lor gris) y muy satisfactorio (de 86 a 100%, 
color amarillo); con el objetivo de tener una 
mejor y más amplia forma de interpretar y 
analizar los datos de cada restaurante según 
su posicionamiento en dicha escala.
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Para realizar el análisis estadístico y de re-
sultados de los datos, se utilizó el paquete 
spss, versión 15.0, que actualmente se deno-
mina ibm spss Statistics y el programa Excel 
2013 de Microsoft, bajo el sistema operativo 
Windows 7. 

La medición porcentual del Cumplimiento 
de los Requisitos Previos del sistema appcc 
se logró dividiendo la sumatoria del valor de 
cada respuesta generada por los dueños o ge-
rentes encargados de los restaurantes objeto 
de estudio, al contestar las 37 preguntas del 
cuestionario (por restaurante, tabla n.º 3), 
entre el valor máximo posible de respuestas, 
que resultó de multiplicar el número total de 
preguntas por el valor máximo de respuesta 
de la escala tipo Likert (37*4 = 148). 

La medición porcentual de cumplimiento 
de los prerrequisitos del sistema appcc se 
alcanzó por medio de la creación de tablas 
por tipo de prerrequisito, para así analizar 
cada ítem, en este sentido al principio de cada 

tabla, en la primera línea se colocó el número 
de preguntas por dimensión o prerrequisito 
(color rojo) y cada número de pregunta re-
presenta una columna, donde se registran las 
respuestas a la escala, en las siguientes once 
líneas están las respuestas por restaurantes 
y por ítem. La línea número doce representa 
los totales por ítems y en la línea trece se 
colocan los porcentajes resultantes por ítem.

Al lado izquierdo de la tabla en la línea de 
totales está colocada la cifra máxima de 
respuesta por ítem (11 * 4 = 44), donde once 
representa el número de restaurantes de la 
población estudiada y cuatro representa el 
número máximo de respuesta de la escala 
propuesta. Este total de 44 a su vez repre-
senta el 100% y es la base para calcular el 
porcentaje de cumplimiento por ítem. Al 
lado derecho de la tabla, después de las 
preguntas, se encuentran dos columnas 
más, la primera está representada por la 
sumatoria de las respuestas por restaurante 
y en la segunda se coloca el porcentaje por 
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prerrequisito obtenido por restaurante, am-
bas columnas se totalizan en la línea doce.

También del lado derecho, en la línea dos, 
aparece el número máximo de respuesta 
por restaurante que resulta de multiplicar el 
número de ítems por tipo de prerrequisito 
por el número máximo de respuesta de la 
escala (n.º de ítems * 4); y en la línea doce 
se coloca el número máximo de respuesta de 
los restaurantes del estudio, que resulta de 
multiplicar 44 cifra máxima de respuesta por 
ítem * número de preguntas de cada prerre-
quisito (44 * n.º de ítems por prerrequisito); 
ambos datos representan 100% por concepto 
y son la base para calcular el porcentaje de 
cumplimiento logrado por restaurante y el 
logrado por todos los restaurantes por tipo 
de prerrequisito (tablas 8, 9, 10, 11, 12 y 13).

2. Resultados

En las tablas 4, 5 y 6 se observan los resulta-
dos porcentuales y de frecuencia del cumpli-
miento de los requisitos previos del sistema 
appcc en los once restaurantes. 

Los resultados indican que un restaurante se 
ubicó en la escala de muy satisfactorio, con 
un 87,16% de cumplimiento, 17,16 puntos 
porcentuales por arriba del mínimo exigido 
de 70%, lo cual quiere decir que en él se ma-
nejan muy bien los conceptos de los requi-
sitos previos del sistema appcc, por lo que 
tendrían que realizar pocos cambios para 
aumentar su nivel de cumplimiento, siempre 
manteniendo las políticas y los controles 
en higiene de los alimentos establecidos.

Seis restaurantes se ubicaron en la escala 
de satisfactorio, por encima del 70% esta-
blecido como mínimo para esta categoría, 
dos de ellos por arriba de 80%, muy cerca-
nos al nivel de muy satisfactorio (83,78% y 
83,11%), indicando que la gerencia de ellos 
mantienen buenas políticas de inocuidad de 
los alimentos y cumplen con los conceptos 

de buenas prácticas de fabricación y de los 
prerrequisitos del sistema appcc; sólo debe-
rían estudiar las fallas existentes para lograr 
alcanzar el nivel de muy satisfactorio con 
porcentajes de cumplimiento más elevados. 
Los otros restaurantes ubicados en el nivel 
satisfactorio lograron niveles porcentuales 
de 79,05%, 78,38%, 75,68% y 71,62%. Los 
tres primeros, si bien lograron porcentajes 
de cumplimiento significativos en el refe-
rido nivel, deben mejorar lo antes posible sus 
controles para obtener mejores resultados en 
la búsqueda de la inocuidad de los alimentos 
que preparan y sirven; en el cuarto de estos 
por su ubicación en la tabla n.º 4, la gerencia 
debería atender rápidamente las deficien-
cias encontradas ya que de seguir bajando 
el porcentaje de cumplimiento entraría en 
una situación de posible cierre temporal si 
las autoridades sanitarias del país le efec-
túan una auditoría formal sobre la higiene 
e inocuidad de los alimentos.



79

G e s t i ó n  e n  r e s t a u r a n t e s ,  b a s a d a  e n  l o s  p r e r r e q u i s i t o s  d e l  s i s t e m a  a p p c c

Rev. Turismo y Sociedad, vol. xxx, enero-junio 2022, pp. 71-92

Tres restaurantes se ubicaron en la escala de 
aceptable con niveles porcentuales de 67,57% 
(dos restaurantes) y 68,24% (un restaurante), 
todos por debajo y muy cercanos al mínimo 
de 70% establecido por la legislación sanita-
ria venezolana, razón para que las gerencias 
de estos restaurantes tomen decisiones urgen-
tes sobre las deficiencias que presentan en el 
control de la higiene de los alimentos, con el 
objetivo de mejorar sus niveles de cumpli-
miento y evitar posibles cierres temporales.

Por último, un restaurante se ubicó en la es-
cala de regular, con un 43,92%, muy cercano 
a la escala de deficiente, lo cual indica que 
su situación es muy lamentable en términos 
de higiene de los alimentos, y una evalua-
ción de este tipo llevaría a las autoridades 

sanitarias a cerrar la empresa inmediata-
mente, por lo que la gerencia debería buscar 
asesoría especializada y hacer una revisión 
profunda de sus políticas y controles refe-
rentes a la higiene, calidad e inocuidad de 
los alimentos que ofertan, para así realizar 
los cambios pertinentes que puedan mejorar 
significativamente su situación.

El resultado general para los once restauran-
tes evaluados en su nivel de cumplimiento de 
los requisitos previos del sistema appcc se 
ubicó en el nivel satisfactorio con un 73,28%, 
lo cual indica que dichos establecimientos 
cuentan con buenas políticas de higiene y 
manejan bien los conceptos referentes a los 
nombrados requisitos; este nivel satisfactorio 
garantiza que se ofrezcan alimentos con la 
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inocuidad y calidad necesaria para evitar las 
eta, pero es imperativo y urgente aumentar 
los niveles de cumplimiento de los prerre-
quisitos y buenas prácticas de fabricación 
para mejorar los aspectos donde no cumplan 
a cabalidad con dicha inocuidad. 

Para la segunda parte del análisis de los datos 
se utilizaron la tabla n.º 7 donde se relacio-
nan las preguntas de la encuesta por tipo de 
prerrequisito y las tablas por prerrequisito, 
análisis por ítem (tablas 8, 9, 10, 11, 12 y 13).

3. Higiene hídrica 

El análisis de la higiene hídrica se funda-
menta en los resultados de la tabla n.º 8, en 
los conceptos establecidos para este prerre-
quisito del sistema appcc y a las situaciones 
particulares del sitio donde se realizó la 
investigación. 

El resultado de la pregunta número 1 de este 
prerrequisito se ubica en 61,36%, lo cual 
indica que en muchas oportunidades los 
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restaurantes recurren a terceros para abas-
tecerse de agua potable y esto se debe a los 
problemas que tiene el estado Nueva Espar-
ta para el suministro de agua por tuberías, 
el agua se raciona y llega a las comunidades 
cada quince días y en algunos casos men-
sualmente. Este estado está conformado 
por tres islas: Margarita, Coche y Cubagua 
(las dos primeras habitadas), y el agua po-
table llega desde el estado Sucre, que está 
ubicado en tierra continental de Venezuela. 

El inconveniente con los camiones cisternas 
que surten el agua a los restaurantes se cen-
tra en las condiciones higiénicas de estos, 
generándose un punto crítico de posible con-
taminación del agua destinada para preparar 
alimentos, hielo y bebidas, por lo cual hay 
que tomar serias medidas, ya que no existen 
normas de higiene para este tipo de vehículo.

La pregunta número dos se refiere al alma-
cenamiento de agua en tanques cisternas en 
el local del restaurante, y el cumplimiento de 
este ítem se ubica en 63,64%, lo cual revela 
que algunos restaurantes (cinco de ellos) no 
cuentan con este tipo de tanque, debido a que 
estos restaurantes funcionan en casas anti-
guas de la zona donde están ubicados, casas 
que han sido remodeladas para el negocio 

de restauración, por lo que utilizan tanques 
plásticos de poca capacidad. 

El problema con la calidad del agua se puede 
presentar con la ubicación de los tanques 
plásticos dentro del área de cocina, por la 
constante manipulación del agua por dife-
rentes personas para llevar adelante la pro-
ducción de alimentos del negocio, creándose 
un punto crítico de posible contaminación. 
Los tanques cisternas tienen la ventaja de 
ser construidos con los materiales indicados 
por los organismos sanitarios del estado y 
por su ubicación y funcionamiento tienen 
acceso restringido a las personas. 

El cumplimiento de la pregunta número tres 
se ubica en un 38,64%, clasificándose como 
regular en la escala propuesta, muy por de-
bajo del mínimo aceptado de 70% y muy 
cerca de deficiente, observándose que seis 
restaurantes no cumplen con enviar mues-
tras de agua a laboratorios o instituciones 
especializados para verificar la higiene y 
calidad del agua. Estas empresas tienen la 
responsabilidad de velar por la salud de sus 
clientes y trabajadores en lo que respecta al 
suministro de agua potable. 

La pregunta cuatro se ubicó en un 84,09% de 
cumplimiento, clasificándose como satisfac-
torio en la escala propuesta y muy cercano a 
la clasificación de muy satisfactorio, lo cual 
demuestra que las gerencias de la mayoría 
de los restaurantes estudiados entienden la 
importancia de filtrar el agua ya sea con dis-
positivos de piedra o de ozono, el agua purifi-
cada garantiza en gran medida su inocuidad.

La evaluación general de todos los restau-
rantes por el cumplimiento del prerrequi-
sito higiene hídrica se ubicó en 61,93%, 
observándose que solamente cuatro de 
estos negocios gestionan muy bien el pro-
grama de la higiene del agua que se utiliza 
en la producción de alimentos y bebidas, 
dos restaurantes afectan negativamente el 
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porcentaje general debido a que se ubican 
en la escala de deficiente, por lo que deben 
tomar medidas urgentes para solventar su 
situación con este prerrequisito.

4. Formación y control  
de empleados

El presente prerrequisito se mide en la tabla 
n.º 9, a través de tres preguntas. La primera 
(ítem 5) se refiere a la implementación de 
planes para la formación continua del perso-
nal manipulador de alimentos, referente a la 
higiene e inocuidad alimentaria, ubicándose 
en 72,73%, señalando que los gerentes de los 
restaurantes consideran importante la for-
mación del personal sobre el tema tratado. 

La pregunta número dos (ítem 6) trata sobre 
la iniciativa de los gerentes de los restauran-
tes para contactar a empresas u organismos 
especializados en higiene de los alimentos 
para complementar la formación del personal 
manipulador de alimentos. Las respuestas a 
este ítem ubican su cumplimiento en 63,64% 
en la escala de aceptable, con muchas posi-
bilidades de mejorar si se relaciona con los 
planes de formación del personal.

La tercera pregunta (ítem 7) se refiere a la 
acción de suministrar material escrito (folle-
tos, artículos o manuales) a todo su personal 
y no solo al manipulador de alimentos, para 
que lo consulten y fijen los conocimientos 
adquiridos sobre la higiene de los alimentos. 
La medición de este ítem se ubicó en la esca-
la de aceptable, pero hacia un nivel bajo, con 
un 59,09%, lo cual puede estar indicando que 
algunos gerentes de los mencionados restau-
rantes no ven o no entienden las ventajas de 
este medio para complementar la formación 
del personal y para recordar constantemente 
la importancia de aplicar pasos y técnicas 
para elaborar y servir alimentos inocuos. 

La medición de este prerrequisito arrojó un 
total de 65,15%, ubicándose en el nivel de 
aceptable de la escala, aspecto por mejorar 
considerablemente por parte de los gerentes 
de los restaurantes estudiados, ya que con-
tar con personal debidamente formado en 
higiene e inocuidad de los alimentos permi-
tirá evitar los constantes errores humanos 
que causan la mayoría de las eta. 

5. Limpieza y desinfección

La medición y el análisis de la limpieza y 
desinfección se basan en los resultados de la 
tabla n.º 10. Las respuestas de las primeras 
cuatro preguntas de este prerrequisito (8, 9, 
10 y 11) se ubican en la escala de medición en 
el nivel de muy satisfactorio (más de 85%),  
reflejándose que existe gestión para lograr 
condiciones higiénicas de las áreas de pro-
ducción, servicio, utensilios y equipos, a 
través de la planificación diaria, semanal 
y mensual, entendiéndose la importancia 
de la limpieza y desinfección como medio 
para evitar eta. 

La pregunta número 12, referente a la utili-
zación de agua caliente para la desinfección 
de equipos y utensilios de producción y ser-
vicio de alimentos, se ubica en el nivel de 
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satisfactorio con 79,55%, lo que demuestra 
la aplicación de uno de los medios más efi-
caces para eliminar agentes patógenos que 
contaminan a los alimentos. Las respues-
tas de la última pregunta de este conjunto 
(ítem 13) ubicaron su medición en el nivel 
de muy satisfactorio con 90,91%, indicando 
supervisión y la preparación del personal 
encargado de aplicar las técnicas de lavado, 
enjuague y desinfección de los equipos y 
utensilios de producción y servicio. 

El cálculo de cumplimiento de este prerre-
quisito alcanzó el nivel de muy satisfactorio 
(88,64%), mostrando que todos los restau-
rantes incluidos en el estudio cumplen con 
los aspectos de limpieza y desinfección, 
como una labor importante para evitar la 
contaminación de los alimentos. 

6. Control de plagas  
y eliminación de basuras y  
desechos sólidos de alimentos

En la encuesta definitiva quedaron diez pre-
guntas para medir el presente prerrequi-si-
to, las cuales se basan en los procedimientos 

para combatir y controlar las plagas, y la 
forma de manejar y eliminar los desechos 
sólidos que se generan en la operación de 
alimentos.

Los resultados de la tabla n.º 11 indican que 
las respuestas de tres preguntas planteadas 
contribuyeron a que se situaran en el nivel 
de cumplimiento de muy satisfactorio con 
porcentajes de 93,18% (ítem 14), 86,36% 
(ítem 16) y 90,91% (ítem 21). La primera 
pregunta trata sobre la medición y el con-
trol de la temperatura y humedad de los 
almacenes de alimentos secos, la humedad 
representa un punto crítico que combatir ya 
que permite el crecimiento de hongos en 
los alimentos, seguido por la aparición de 
insectos y después de roedores, complicán-
dose la protección de los productos. 

El ítem 16 se refiere a la supervisión constan-
te de los sumideros de aguas ubicados en di-
ferentes áreas del restaurante, para verificar 
que tengan sus tapas y ver que no se obstru-
yan, buscando controlar plagas y el desborde 
de aguas servidas que contaminarían sitios 
importantes como la cocina del local.
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En la pregunta 21 de este grupo, los restau-
rantes alcanzaron un nivel de cumplimiento 
del 90,91%, porque ejecutan bien la higiene y 
desinfección de los tobos (recipientes) inter-
nos y contenedores externos de basuras, los 
gerentes están conscientes de la importancia 
de este control para evitar la contaminación 
de los alimentos. 

Los aspectos considerados en las preguntas 
18, 19, 20 y 23 se cumplen y se ubican en el 
nivel de satisfactorio de la escala, por arriba 
del mínimo de 70%; la número 18 mide con 
un 81,82% la supervisión de pisos, paredes 
y orillas de ambas para buscar posibles ori-
ficios donde puedan esconderse insectos y 
pequeños roedores, el ítem 19 se cumple en 
un 70,45% debido a que cuatro de los res-
taurantes no utilizan dispositivos especiales 
para el control de plagas en las diferentes 
áreas del local. La medición de la pregunta 
20 se ubicó en el 84,05%, dado que seis de 
los restaurantes utilizan constantemente 
tobos internos de basura con pedales para 
abrir sus tapas, de manera que los cocine-
ros, personal de servicio y de limpieza no 
los toquen con las manos.

La pregunta 23, con 81,82%, mide si se recu-
rre a terceros para recoger la basura y dese-
chos de alimentos generados por la operación 
del restaurante, observándose que siete de 
ellos no tienen la necesidad de contratarlos, 
indicando claramente que el aseo urbano 
municipal funciona muy bien. Es importante 
aclarar que las respuestas de esta pregunta se 
trataron en sentido inverso dada las caracte-
rísticas y el sentido de ellas.

El ítem 15 mide el cumplimiento del uso de 
mallas antiplagas en ventanas para evitar su 
entrada en el área de cocina, aspecto mal 
llevado por siete de los once restaurantes 
estudiados, alcanzando el nivel de aceptable 
con un 56,82%, hacia el extremo más bajo 
de este nivel de la escala, indicando poco 
interés o desconocimiento por parte de los 
gerentes de la importancia de este disposi-
tivo de control en el logro de una buena hi-
giene y calidad de los alimentos ofertados.

El resultado porcentual de cumplimiento de 
los ítems 17 y 22 es muy bajo, con 52,27% 
y 38,64% respectivamente, clasificándose 
como regulares en la escala de medición 



85

G e s t i ó n  e n  r e s t a u r a n t e s ,  b a s a d a  e n  l o s  p r e r r e q u i s i t o s  d e l  s i s t e m a  a p p c c

Rev. Turismo y Sociedad, vol. xxx, enero-junio 2022, pp. 71-92

propuesta. La pregunta 17 mide el uso de 
los llamados ‘rodajes’ o ‘para-bichos’ que se 
colocan en los bordes inferiores de las puer-
tas, para evitar la entrada de plagas al local. 

El ítem 22 de este grupo de preguntas mide el 
uso de refrigeradoras para almacenar tempo-
ralmente los desechos sólidos de alimentos, 
con la intención de retardar su descomposi-
ción y evitar que malos olores lleguen a las 
áreas de servicio del restaurante; se resalta 
que nueve de los once restaurantes estudia-
dos no cuentan con este tipo de control, lo 
cual representa un aspecto negativo para el 
sector de restauración en momentos cuando 
falle la recolección urbana de la basura.

El resultado total de medir el cumplimiento 
del prerrequisito de control de plagas y eli-
minación de desechos sólidos de alimentos 
se ubica en el nivel satisfactorio de la escala 
con 73,64%, mostrando que los restaurantes 
objeto de estudio trabajan bien este impor-
tante aspecto para evitar la contaminación 
de los alimentos, pero con muchos aspectos 
por mejorar para aumentar su cumplimiento.

7. Trazabilidad y control  
de proveedores 

La medición del cumplimiento de este pre-
rrequisito (tabla n.º 12) arrojó que tres de 
las siete preguntas planteadas alcanzaron la 
escala de muy satisfactorio, 93,18% (ítem 
24), 93,18% (ítem 26) y 88,64% (ítem 30). 
Estas preguntas están relacionadas con el 
registro actualizado de los datos de los di-
ferentes proveedores de alimentos, hielo y 
bebidas, con el control cronológico de las 
facturas de compras de estos productos y 
con los registros diarios de la venta de ali-
mentos del restaurante, conformando así 
una base de datos con información valiosa 
para hacer seguimiento a posibles brotes 
de eta, lo que permitiría identificar al pro-
ducto responsable de una contaminación; 
igualmente se determinaría si el producto 
entró a la empresa ya contaminado o si se 
contaminó en el proceso de producción y 
servicio del restaurante; todo indica que 
los gerentes de los restaurantes del estudio 
mantienen políticas administrativas efi-
cientes para que se cumplan los conceptos 
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de una buena trazabilidad hacia atrás y tra-
zabilidad de proceso o interna.

Dos de las preguntas alcanzaron el nivel de 
satisfactorio, 75,00% (ítem 25) y 84,09% 
(ítem 28), ambas relacionadas con aspectos 
de control, necesarios para que los restau-
rantes reconozcan a empresas expendedoras 
de alimentos, como proveedores confiables.

La pregunta número dos del bloque (ítem 25) 
se refiere a la entrega por parte de los pro- 
veedores de una copia actualizada de sus 
permisos sanitarios de funcionamiento, y la 
número cinco (ítem 28) se relaciona con los 
acuerdos entre el restaurante y proveedores, 
referentes a las especificaciones estándar de 
calidad de los productos; en las respuestas de 
gerentes encuestados se constata que cinco 
de ellos a través de políticas administrativas 
exigen a sus proveedores dichos documen-
tos y especificaciones, garantizando que el 
negocio siempre reciba insumos de calidad.

La pregunta seis (ítem 29) tiene como obje-
tivo verificar si se registran los problemas 
que se presentan con la calidad de los ali-
mentos suministrados por los proveedores 
del restaurante, arrojando una medición de 
cumplimiento en el nivel de aceptable con 
56,82%, indicando que generalmente no tie-
nen problemas con la calidad de los insumos 
o se llegan a acuerdos con los proveedores 
para hacer los respectivos cambios o reposi-
ciones según sea el caso, pero acotando que 
el registro de estos casos es necesario para 
evitar posibles problemas de calidad con los 
alimentos vendidos en el restaurante. 

El porcentaje de cumplimiento más bajo de 
este prerrequisito (45,45%, en el nivel regu-
lar) se presenta en la medición de la pregunta 
cuatro (ítem 27), la cual evalúa si el gerente 
del restaurante realiza visitas a los locales 
de los proveedores para constatar cómo son 
las condiciones de almacenamiento, de con-
servación y manejo de las mercancías que 

suministran. En este aspecto nueve de los 
once gerentes de los restaurantes objeto de 
estudio no cumplen o rara vez cumplen con 
este tipo de control, pudiéndose pensar que 
los gerentes no entienden o no conocen la 
importancia de verificar in situ, cuáles son 
los procesos y controles de higiene, calidad 
e inocuidad que realizan y practican los 
proveedores con los productos que venden 
al restaurante, lo que representa una base 
de información importante para continuar 
comprando o no sus productos.

8. Buenas prácticas  
de manufactura y  
control de temperaturas

Los aspectos que se miden en este conjunto 
de preguntas se centran en las buenas prácti-
cas de manufactura e higiene, de gran impor-
tancia para mantener la calidad e inocuidad 
de los alimentos en el proceso de producción 
y venta de un restaurante (tabla n.º 13). 

La medición efectuada indica que las res-
puestas de la pregunta 36 la ubican en el 
nivel de muy satisfactorio, con 90,91% de 
cumplimiento, referente a la recepción de 
los alimentos según las especificaciones 
estándar de calidad acordadas con los pro-
veedores, demostrando que existen y entien-
den la importancia de las políticas, normas 
y procedimientos para ejecutar la recepción 
de los alimentos, momento pertinente para 
constatar la calidad de estos. 

Los resultados de cuatro preguntas las si-
túan en el nivel de satisfactorio de la escala 
de cumplimiento, dos de ellas (ítem 31 con 
75%, ítem 32 con 72,73%) se refieren a la 
utilización de dispositivos para medir las 
temperaturas de las cavas y los equipos de 
refrigeración y al control y registro diario 
de dichas temperaturas, interpretándose 
como buena práctica y control, pero aco-
tando que dos gerentes de restaurantes afir-
man la no utilización de los dispositivos de 
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medición de temperaturas y cuatro de ellos 
alegan que casi nunca cumplen con el regis-
tro diario de las temperaturas de las cavas, 
resultando así un punto crítico en el cuidado 
de la calidad de los productos perecederos 
en el sector de restauración estudiado. 

La pregunta 35 mide la tarea de revisar el es-
tado de los envases y el embalaje de los ali- 
mentos durante el proceso de recepción, 
obteniendo un porcentaje de cumplimiento 
de 81,82%; se resalta que para la mayoría de 
los gerentes encuestados este aspecto se 
contempla en las normas de recepción de los 
alimentos, evitándose la entrada a la empre-
sa de productos dañados y posibles plagas 
dentro de las cajas o recipientes de embalaje.

La última pregunta, ítem 37, se ubica en el 
nivel de satisfactorio con 79,55%, y se re-
fiere a la práctica de suministrar guantes 
desechables y tapabocas a los manipula-
dores de alimentos para una ejecución hi-
giénica de sus trabajos; por medio de estos 
resultados se puede inferir que los gerentes 
entienden o conocen la importancia de evi-
tar la proliferación de plagas dentro del área 
de cocina y cómo impedir la contaminación 

de los alimentos a través de las manos de 
los manipuladores y también por su aliento 
o saliva. 

La medición realizada con el ítem 33 (61,36%, 
nivel aceptable) es baja dado que la mayoría 
de los restaurantes no incluye en sus contro-
les la revisión de vigencia de los permisos 
sanitarios de los proveedores al momento 
de recibir las mercancías. Por último, la me-
dición con el ítem 34 resultó la más baja de 
este conjunto de preguntas, con 40,91% de 
cumplimiento en el nivel regular, y ocurre 
porque seis gerentes manifiestan que nunca 
miden la temperatura interna de los produc-
tos cárnicos con termómetros especiales al 
momento de su recepción, lo cual demuestra 
desconocimiento de este tipo de control don-
de se verifica que las carnes recibidas estén 
en el rango de temperaturas de peligro. 

La medida total de las buenas prácticas de 
manufactura e higiene se ubicó en el nivel 
de satisfactorio (71,75%), señalando de esta 
manera que los gerentes de los restaurantes 
estudiados realizan el trabajo para que se 
cumplan las normas y los procedimientos 
necesarios para proteger la calidad de los 
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alimentos que se compran, procesan y ven-
den, y para evitar que se contaminen con 
algún agente patógeno.

Conclusiones

Medir el cumplimiento de los aspectos con-
siderados en los conceptos de los requisitos 
previos del sistema appcc resulta una mane-
ra valiosa de analizar la gestión de la higiene 
e inocuidad de los alimentos en empresas 
que se dedican a elaborar y vender alimen-
tos, como es el caso de los restaurantes del 
estudio presentado. 

Se utilizó una escala porcentual de cumpli-
miento de los requisitos previos del sistema 
appcc, diseñada y adaptada para el estudio, 
que permitió visualizar mejor el nivel de 
cumplimiento de la gestión de la higiene e 
inocuidad de los alimentos en los restauran-
tes objeto de estudio, la misma cuenta con 
los rangos de muy deficiente (de 0 a 21%), 
deficiente (de 22 a 37%), regular (de 38 a 
53%), aceptable (de 54 a 69%), satisfactorio 
(de 70 a 85%) y muy satisfactorio (de 86 a 
100%); según la ubicación de cada restau-
rante en dicha escala; el autor analizó cada 
situación, haciendo las recomendaciones 
pertinentes para mejorar el nivel alcanzado.

Al respecto, el estudio realizado por Gutié-
rrez et al. (2011) también utilizó en uno de 
sus análisis, una escala adaptada de la Nor-
ma International Food Standard (ifs, 2014), 
la cual certifica por su cumplimiento a aque- 
llas empresas que superen las auditorías de 
higiene con puntuaciones que van en los 
rangos de ≥ 75% y < 95% clasificando en el 
nivel básico y ≥ 95% clasificando en el nivel 
superior, que después de recibir el informe 
preliminar tienen plazo de dos semanas 
para enviar sus planes de acciones para 
contrarrestar las fallas indicadas; aquellas 
empresas que punteen por debajo de 75% 
(nivel bajo) no son certificadas.

La norma venezolana denominada Instruc-
tivo de evaluación de las Normas de Buenas 
Prácticas para el Funcionamiento de las Mi-
croempresas de Alimentos, contenida en la 
Resolución SG-484 se parece a la norma ifs, 
al no dar permiso o certificación de funcio-
namiento por períodos largos a las empresas 
que sean evaluadas con menos de 70% de 
cumplimiento (efectividad higiénica), se les 
emite un informe de las mejoras que deben 
realizar en los aspectos donde existan fallas 
y con un tiempo estipulado para su cumpli-
miento y de no cumplir generalmente orde-
nan el cierre de la misma. A las empresas que 
superen la barrera de 70% se les certifican 
para seguir funcionando, pero igualmente 
deben realizar las mejoras en los aspectos 
con fallas significativas, de acuerdo al in-
forme presentado por el Ministerio del Po-
der Popular de Sanidad. Este instructivo no 
discrimina otros niveles, es muy radical, no 
explica los beneficios cuando una empresa 
que procesa alimentos supera, por ejemplo, 
más del 95% de cumplimiento, eso depen-
derá del funcionario que emita el informe, 
realizada la auditoría de supervisión. 

Los restaurantes ubicados en el Boulevard 
Gastronómico de la ciudad de Pampatar en 
la isla de Margarita lograron una evaluación 
total de 73,28% de cumplimiento de los 
requisitos previos del sistema appcc, ubi-
cándose en la clasificación de satisfactorio, 
lo cual indica que en líneas generales cum-
plen con la mayoría de los estándares para 
suministrar alimentos inocuos y de calidad, 
pero representa un factor preocupante, esta 
ubicación está muy cerca del mínimo esta-
blecido de 70%, mejor sería que todos los 
restaurantes se ubiquen al nivel máximo 
de satisfactorio de un 85% y lo ideal en el 
nivel de muy satisfactorio (85 a 100%); lo 
importante es que reconozcan donde están 
fallando, para que implementen cambios y 
mejoras lo antes posible y eleven el nivel 
de cumplimiento. Aun así, la gestión de la 
higiene e inocuidad de los alimentos en los 



89

G e s t i ó n  e n  r e s t a u r a n t e s ,  b a s a d a  e n  l o s  p r e r r e q u i s i t o s  d e l  s i s t e m a  a p p c c

Rev. Turismo y Sociedad, vol. xxx, enero-junio 2022, pp. 71-92

restaurantes ubicados en tan reconocido si-
tio, donde se oferta variada y alta gastrono-
mía, aportan mucho a la imagen turística y 
gastronómica del destino Isla de Margarita 
en el Caribe venezolano. 

Un restaurante salió muy mal en la eva-
luación del cumplimiento de los requisitos 
previos del sistema appcc, ubicándose en la 
escala como regular con 43,92%, de lo cual 
está consciente el gerente de la empresa, 
al ser lo más objetivo en sus respuestas al 
contestar el cuestionario aplicado. Su ope-
ración no garantiza la calidad e inocuidad 
de los alimentos que prepara y sirve a sus 
clientes y empleados, por lo que es priori-
dad la búsqueda de asesoría especializada 
para así realizar los cambios pertinentes en 
materia de inocuidad alimentaria. 

La evaluación por tipo de requisito previo 
arrojó los siguientes resultados: la higiene 
hídrica se ubicó con un total de 61,93% en 
el nivel aceptable de la escala de medición 
propuesta; la formación y control de em-
pleados alcanzó un total de 65,15%, nivel 
aceptable: limpieza y desinfección logró un 
cumplimiento de 88,64%, en el nivel muy 
satisfactorio; el control de plagas y elimi-
nación de desechos sólidos de alimentos 
obtuvo un 73,64%, nivel satisfactorio; la 
trazabilidad y control de proveedores se 
posicionó en el nivel de satisfactorio con un 
total de 76,62%; la medida total de cumpli-
miento de las buenas prácticas de manufac-
tura e higiene fue de 71,75%, ubicándose en 
el nivel de satisfactorio. 

El análisis de los ítems del cuestionario por 
cada requisito previo mostró algunos pro-
blemas preocupantes que deben ser consi-
derados por los gerentes de los restaurantes, 
entre los que se mencionan: 

	• Algunos restaurantes del estudio (seis) no 
envían muestras del agua utilizada a la-
boratorios o instituciones especializados 

para verificar la calidad de ella, resultan-
do un aspecto muy negativo, peligroso 
para los clientes y trabajadores, ya que 
el agua se puede convertir en un foco 
transmisor de enfermedades gastrointes-
tinales. Es prioritario que cada gerente 
entienda su responsabilidad en el sumi-
nistro de agua potable. 

	• La formación del personal manipulador 
de alimentos no resulta ser la mejor, 
debido a que los gerentes de los restau-
rantes no buscan empresas u organismos 
especializados en la calidad e higiene 
de los alimentos para que impartan los 
conocimientos necesarios que dicho 
personal necesita para evitar la conta-
minación de los alimentos y garantizar 
así el suministro de alimentos inocuos 
a los clientes y al propio personal de los 
restaurantes donde laboran. Al respecto, 
Roberts y Sneed (2005) afirman que el 
éxito de los programas de inocuidad de 
los alimentos depende de la capacita-
ción sobre seguridad alimentaria que 
reciban los empleados encargados de 
manipular y procesar alimentos y que 
son los gerentes los llamados a liderar 
dicha capacitación. 

	• Con respecto al control de plagas, exis-
ten fallas en la colocación de disposi-
tivos para evitar la entrada de insectos 
y otros animales a las instalaciones del 
área de producción de alimentos, los 
cuales en su mayoría pueden contaminar 
los alimentos almacenados y preparados. 

	• La eliminación de los desechos sólidos 
de alimentos no es bien llevada por la 
mayoría de los restaurantes estudiados 
(nueve de once), ya que no cuentan en 
sus instalaciones con cavas refrige-
radoras para disponer de este tipo de 
desperdicio, lo que puede propiciar ma-
los olores en las diferentes áreas de los 
restaurantes, que incomoden a clientes 
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y trabajadores, sobre todo en aquellos 
momentos que falle la recolección de 
desperdicios por parte del aseo urbano.

El sector de restaurantes de la Isla de Mar-
garita debe unir esfuerzos conjuntamente 
con las autoridades de las instituciones 
sanitarias del estado para afianzar e imple-
mentar los prerrequisitos del sistema appcc, 
con miras a implementar este sistema, para 
así evitar al máximo las enfermedades 
transmitidas por los alimentos y lograr la 
esperada inocuidad de estos. 

Analizar la gestión sobre la calidad e ino-
cuidad que deben tener los alimentos que 
se elaboran y venden en un restaurante, a 
partir de los conceptos que rigen los requi-
sitos previos del sistema appcc, garantiza 
la obtención de información importante 
para revisar logros de objetivos propuestos, 
dónde y cómo se está fallando, cuáles son 
las normas y los procedimientos que por 
desconocimiento no se utilizan, permitien-
do así aplicar los correctivos pertinentes en 
el momento correcto. 

Entre las limitaciones presentadas para rea-
lizar el estudio, la principal fue la resistencia 
de los gerentes de los restaurantes a enten-
der el tipo de investigación que se pretendía 
realizar, por lo que el autor realizó varias 
reuniones con ellos para explicar los obje-
tivos, la confidencialidad de los resultados, 
los beneficios para mejorar su propia gestión 
como empresa y la del sector de restaurantes 
a la que pertenecen. 

Otras limitaciones importantes fueron el 
traslado a la ciudad de Pampatar por lo leja-
no del sitio donde se ubican los restaurantes 
objeto de estudio (Boulevard Gastronómico) 
y el horario de trabajo de los gerentes para 
realizar las reuniones mencionadas y así 
poder responder las interrogantes del cues-
tionario aplicado.
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